
 
 

 

Zipaquirá, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Juez Ad - Hoc:  EMERSON ALBARRACIN PUENTES 
Expediente:   No. 258993333002-2020-00038-00 
Demandante:  JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA 
Demandado:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
De acuerdo al informe secretarial y de la revisión del expediente, se advierte que el 
Abogado Miguel Eduardo Martínez Bustamante, interpuso recurso de apelación contra 
la sentencia proferida por este Despacho el 7 de marzo del año 2023, aduciendo actuar 
en nombre y representación de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL, sin embargo, no se allego 
poder especial para actuar dentro del presente proceso , por lo que no se acredita el 
derecho de postulación. 
 
Por lo anterior, se le requiere al referido abogado para que acredite dentro del término 
de tres (3) días contados a partir de la notificación de esta providencia, que previo a la 
radicación del recurso, se le había concedido poder por parte de la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial para asumir la defensa de la Entidad, so pena de ser 
rechazado el recurso.   
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

  
EMERSON ALBARRACÍN PUENTES 

Juez Ad-hoc 
 

 
 


